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LEY 104/1965, de 21 de diciem- DISPONGO : 20 y 31 de octubre de 1965.

bre, sobre modificación del artícu
lo 222 del Código Penal, “Tex
to revisado de 1963”.

Las circunstancias que dieron ori
gen a la inclusión en el artículo dos
cientos veintidós del Código Penal vi
gente de sus números segundo y ter
cero, referentes a las coligaciones de 
patronos y a las huelgas de obreros, 
no pueden reputarse existentes en la 
actualidad. De otro lado los conflic
tos colectivos de trabajo como anor
malidad excepcional, limitada y tran
sitoria, en el sistema ordenado de re
laciones laborales y en la composi
ción de intereses que se obtiene a tra
vés del contrato individual de trabajo 
y de los convenios sindicales colecti
vos, están regulados en nuestro orde
namiento jurídico por el Decreto nú
mero dos mil trescientos cincuenta y 
cuatro/mil novecientos sesenta y dos, 
de veinte de septiembre, sobre el pro
cedimiento de formalización, concilia
ción y arbitraje en las relaciones co
lectivas de trabajo.

Procede por ello ceñir el mencio
nado artículo a su verdadero sentido, 
eliminando de las normas penales los 
conflictos de trabajo que tengan un 
móvil estrictamente laboral, al tiempo 
que se suprime el elemento finalista 
del párrafo primero, por la especial 
consideración que el servicio públido 
merece.

En su virtud, y de conformidad

Artículo primero. — El artículo 
doscientos veintidós del Código Pe
nal, “Texto revisado de mil novecien
tos sesenta y tres", quedará redacta
do en la forma siguiente:

“Artículo doscientos veintidós. — 
Serán considerados como reos de se
dición:.

Primero. — Los funcionarios, em
pleados y particulares encargados de 
la prestación de todo género de servi
cios públicos o de reconocida e inapla
zable necesidad que, suspendiendo su 
actividad, ocasionen trastornos a los 
mismos o, de cualquier forma, alteren 
su regularidad.

Segundo. — Los patronos y obre
ros que, con el fin de atentar contra 
la seguridad del Estado, perjudicar 
su autoridad, perturbar su normal 
actividad o, de manera grave, la pro
ducción nacional, suspendieren o al
teraren la regularidad del trabajo.” 

Artículo segundo. — La presente 
Ley empezará a regir al día siguiente 
de su publicación en el “Boletín Ofi
cial del Estado”.

Dada en el Palacio de El Pardo, 
a veintiuno de diciembre de mil no
vecientos sesenta y cinco.—FRAN
CISCO FRANCO.

9IPUT1CI0N PROVtHClÁl
Extracto de los acuerdos adoptados 

por está Diputación, en las sesio-

Sesión ordinaria del día 20 de octubre

Conceder a don Fidel García Ca
sado, peón caminero, de las carreteras 
provinciales, la excedencia voluntaria, 
por plazo mínimo de un año, a par
tir de I de noviembre de 1965.

Conceder a doña Eugenia Palacios 
García, viuda del peón camienero don 
Luis Villa Tomé, la pensión anual de 
pesetas 18.601,38, con cargo a la 
Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, remitien
do a la misma el expediente para su 
aprobación correspondiente.

Prestar conformidad a lo resuelto 
por la Mutualidad en los expedientes 
de revisión de pensiones de los siguien
tes señores,

D. Juan Arnaiz Palacios.
D. Emilio Arribas Calvo.
D. Victor Mínguez Manzanares.
D. Juan Escribano Minguito.
D.a Victoria Jáuregui Gazpio.
D.a Genoveva Melgosa Gallo.
D.a Celestina Marañón Gil
D.a Florentina García Casado
D. Emilio Arribas Calvo
D. Marcelino Ruiz Busto
D. Valetín Santamaría Expósito
D. Gaspar Ortiz Puente
Abonar a doña Federico Diez de 

la Lastra la cantidad de 3.000 pese
tas, en concepto de emolumentos por 
servicios contratados, prestados du
rante los meses de marzo, abril y ma
yo de 1965.
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Conceder diversas gratificaciones al 
personal que se ha encargado de la 
distribución y entrega de plantones de 
árboles frutales procedentes del Cam
po Práctico de Agricultura, corres
pondiente a la campaña' 1964/65.

Tomar en consideración y que pa
se a informe del señor Interventor de 
fondos provinciales,, una propuesta de 
la Comisión de Beneficiencia y Obras 
Sociales sobre posible traslado de los 
servicios de Meteorología al pabellón 
de Cirugía del Hospital provincial.

Encargar al señor Arquitecto pro
vincial estudie el proyecto de habili
tación de una Sala, dentro de los Es
tablecimientos provinciales de Benefi
cencia, para recreo de los asilados.

Tomar en consideración y que pa
se a informe del señor Interventor de 
fondos, una propuesta de la Comisión 
de Beneficencia, sobre rescisión délos 
contratos de servicos suscritos con los 
médicos becarios o de guardia del 
Hospital y creación de tres plazas de 
médicos de guardia con la retribución 
y obligaciones que señale la vigente 
legislación laboral aplicable al caso.

Aplazar la adscripción de un mé
dico de guardia, con carácter perma
nente, para los Servicios de Psiquia
tría del Hospital provincial.

Tomar en consideración y pasar a 
informe del señor Interventor de fon
dos provinciales, varios expedientes 
instruidos a propuesta de la Comisión 
de Beneficencia y Obras Sociales.

Conceder varios subvenciones a 
distintos Asilos y Establecimientos de 
carácter benéfico enclavados dentro 
de la provincia, por un importe total 
de 55.500 pesetas.

Anular el cargo que se había for
mulado a la Diputación de Sevilla, 
por estancias causadas en la Sala de 
Psiquiatría del Hospital Provincial, 
del demente Jesús Santiago Diez 
Prieto, natural de Burgos y vecino de 
Lebrija (Sevilla), por un importe glo
bal de 6.565,50 pesetas.

Tomar en consideración y que pa
se a informe del señor Interventor de 
fondos antes de resolver definitiva
mente sobre la misma, la propuesta de 
la Presidencia sobre aumento a 60.000 

pesetas anuales, de la subvención qué 
se viene otorgando a la Institución 
FernánGonzález.

Prorrogar el disfrute de varias be
cas, para diversos estudios, a mucha
chos que han obtenido calificaciones 
suficientes para ello; felicitar a don 
Luis Calvo de Andes por haber fi
nalizado sus estudios de Magisterio, 
y a la señorita María Paz Beogña 
García Ruiz, por haber terminado 
igualmente los estudios de Bachillera
to Superior, y autorizarla para qué 
continúe disfrutando la beca para es
tudios de Magisterio.

Distribuir entre 35 funcionarios 
provinciales, la cantidad de 100.000 
pesetas, 'consignada para concesión 
de ayudas , dé estudios a sus hijos.

Tomar en consideración el proyec
to de construcción de un camino veci
nal que una el pueblo de Marmellar 
de Abajo, con la carretera de Quinta- 
naduéñas a Páramo del Arroyo, por 
un presupuesto de contrata de 
1.364.859,99 pesetas.

Ejecutar las obras de reparación 
de 186 metros de la carretera de la 
Puebla de Arganzón a Cucho, con 
aplicación a la baja de subasta obte
nida en la contratación de las del res
to de este- camino vecinal.

Tomar en consideración y que pa
sen a informe del señor Interventor 
de fondos, las siguientes propuestas de 
obras:

Reparación, con cargo al presu
puesto d e 1 próximo año 1966, del 
trozo de camino de Villavieja de Mu
ñó, a la carretera provincial de Arcos, 
con un presupuesto aproximado de un 
millón de pesetas.

Idem, id., id., del camino vecinal 
de Castrojeriz a Los Balbases, con un 
presupuesto aproximado de 500.000 
pesetas.

Idem, id., id., del camino de San 
Quirce de Riopisuerga a Alar del 
Rey y Sasarnón, con un presupuesto 
de 1 70.000 pesetas.

Idem, id., id., del camino vecinal 
que pasa por el pueblo de Valpuesta, 
con un presupueste dé 180.000 pese
ta».

Obras para señalizar los bordes de

la travesía de Belorado con bordillo 
granítico, cuyo presupuesto asciende 
a la cantidad de 78.276,43 pesetas.

Autorizar a la Dirección de Obras 
y Vías provinciales, para ejecutar por 
concierto directo o administración, las 
siguientes obras:

Saneamiento y reparación del car < 
mino vecinal de Hontangas.

Reparación del camino vecinal de 
Huyales del Agua a Lerm .a

Machaqueo, empleo y consolida
ción de piedra con máquina apisona
dora y riego semi-profundo, con emul
sión asfáltica destinado a la repara
ción del firme de la travesía por Ba
ños de Valdearados del camino veci
nal que une este pueblo con Hontoria 
de Valdearados.

Machaqueo, empleo, y consolida
ción de piedra con máquina apisona
dora destinado a la reparación del fir
me del camino vecinal de Valles de 
Palenzuela al límite de la provincia 
con Falencia.

Reparación del camino vecinal de 
Zumel a la carretera de Burgos a 
/'■ruilar de Campoo.

Reparación del camino vecinal de 
Villaverde Mogina a la carretera de 
San Isidro de Dueñas a Burgos.

Reparación del camino vecinal de 
Grisaleña a la carretera dé Madrid a 
Francia.

Reparación d e 1 ramal Cabañas 
Matalindo, desde su empalme con el 
camino vecinal que une Santa Cruz de 
Juarros con Palazuelos de la Siena.

Resolver los concursos convocados 
para el suministro de carbón y leña 
para las atenciones del Palacio Pro
vincial y Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, en la temporada 
1965-66, efectuando las adjudicacio
nes correspondientes, y requerir a los 
adjudicatarios para que presenten el 
documento acreditativo de haber cons
tituido en la Caja de fondos provin
ciales la fianza definitiva por una 
cantidad equivalente al 4 por 1 00 del 
importe del suministro adjudicado.

Aprobar el pliego de condiciones y 
publicar en el ‘ Boletín Oficial de 
la provincia, el correspondiente con
curso para adquisición de artículos de 
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vestir y telas con destino al Hogar dé 
Ancianos, Hogar Infantil y Sección de 
Matemología de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia.

Aprobar, provisionalmente, 1 a 
Cuenta General del Presupuesto Or
dinario cc respondiente al afio 1964.

Aprobar, sin leparos ni responsa
bilidades, provisionalmente, la Cuen
ta General del Presupuesto Especial 
Ordinario del Servicio de Recauda
ción de Contribuciones e Impuestos 
del Estado, del ejercicio dé 1964, 
conforme al número uno del artículo 
792 de la Ley de Regímen Local.

Idem, id., id., la Cuenta General 
del Presupuesto Especial Ordinario 
del Servicio “Granja Pecuaria Pro
vincial’",del ejercicio de 1964.

Idem, id. id. la Cuenta General 
del Presupuesto Extraordinario núme
ro 19, destinado a “Desarrollo de la 
2.a fase del Plan de Construcción de 
caminos vecinales, riego asfáltico de 
éstos y de carreteras provinciales".

Idem, id. id., la Cuenta General 
del Presupuesto Extraordinario núme
ro 17, destinado a "Construcción de 
caminos vecinales incluidos en el Plan 
aprobado por la Excma. Diputación”

Aprobar, sin. reparos ni responsabi
lidades, provisionalmente, la Cuenta 
General del Presupuesto Extraordina
rio número 15, destinado a “Desarro
llo de Ja primera Fase del Pian de 
construcción de caminos, vecinales ”, 
conforme al número uno del artículo 
792 ele la Ley de Régimen Local.

Aprobar definitivamente la Cuenta 
anual de Valores Independientes y 
Auxiliares del Presupuesto, corres
pondiente al ejercicio de 1964.

Aprobar definitivamente, la Cuen
ta de Administración del Patrimonio, 
conforme dispone el artículo 791 de 
la Ley de Régimen Local.

Recabar la devolución del Campo 
1 láctico de Agricultura, sin abono de 
las obras realizadas en él, por esta
blecerse asi en el contrato celebrado 
con el Patrimonio Forestal. Gestionar 
del Excmo. Ayuntamiento de Burgos 
la permuta de terrenos para regulari
zar el Campo Práctico en la forma 
-que exige el proyecto de los nuevos

Establecimientos de Beneficencia. Ad
quirir los terrenos que sean precisos 
para completar la superficie necesaria 
que señala el proyecto y gestionar el 
mantenimiento de las subvenciones 
acordadas, aunque no se puedan co
menzar las obras este año.

Subvencionar con 15.000 pesetas 
la publicación de las Actas del Con
greso Nacional de Arqueología, en 
atención a la visita realizada por los 
miembros asistentes al mismo, al Mu
seo Monográfico de Clunia, inaugu
rado el día 19 del actual.

Abonar la cantidad de 75.000 
pesetas, parte de la factura presenta
da por el R. Secretario de la Abadía 
de Santa María de Huerta, por el 
almuerzo celebrado en ese Convento, 
con motivo de la consagración del 
Rvdo. P. Ignacio Astorga Arroyo, 
como Abad Mitrado de dicho Real 
Monasterio, a quien la Diputación, en 
su día, acordó apadrinarle en esta 
ceremonia.

Abonar una factura de 1.200 pe
setas por la siembra efectuada en seis 
pueblos, realizada en la Campaña de 
Praderas artificiales de demostración, 
aprobada por el Pleno en 20 de fe
brero de 1965.

Expresar el agradecimi e n t o de' 
Burgos al Municipio Iberoamericano 
de Santa Fé, por el ofrecimiento he- 
cno a la provincia, en, general, y a 
Villalba de Losa en particular, de 
una placa de bronce en homenaje al 
General Juan de Garay, Fundador 
de dicha ciudad argentina y natural 
de Villalba de Losa, y asistir corpo
rativamente al homenaje al glosioso 
Conquistador, que se celebrará en su 
pueblo natal.

Quedar enterada de un escrito del 
Excmo. Sr. Ministro de Industria, re
lacionado con la posible ubicación, en 
Burgos, de una refinería para tratar 
de los crudos petrolíferos del yaci
miento de La Lora.

No modificar la convecatória pu
blicada para la provisión, por concui- 
so, de la vacante de Recaudador de 
la zona de Villarcayo, y apoyar la 
solicitud formulada por el Sr. Alcal
de dé dicha localidad al Ministro de

Hacienda, de derogación de la Or
den por la que se dispuso que la ofi
cina de recaudación de esta zona se 
estableciera en Medina de Pomra» y 

se fije, de ahora en adelante, en Vi- 
I llarcayo.

Modificar el acuerdo de readmi- 
I sión de doña Natalia Barrio Duque, 
i al Servicio de la Corporación, en el 
I sentido de que sea por el puesto que 

hubiera ocupado en el escalafón, de 
i no haberse producido su baja en él, 
¡ y pedir autorización a la Dirección 
I General de Administración Local, pa- 
’ ra introducir en la plantilla, la modi

ficación que supone el incremento de 
| una plaza de Subjefe de Sección, a 

extinguir cuando doña Natalia Barrio 
Duque, cause baja en el escalafón.

■ Quedar enterada del informe emi- 
' tido por el Sr. Presidente de la Co

misión de Agricultura, referente a la 
Campaña contra la hipordermosis bo
vina, desarrollada en esta provincia, 
al comienzo de la primaverra pasada.

Prestar conformidad al dictamen 
emitido por el Sr. Oficial Mayor Le
trado, en el expediente instruido por 
el Excmo. Ayuntamiento de Mnaada 
de Ebro, para la incorporación a di
cho Municipio del de Orón.

Solicitar del Ministerio de la Go
bernación, autirización para anular 
varias subvenciones consignadas en el 
presupuesto del Plan Bienal 1962/ 
63, y que no han sido hechas efecti
vas hasta el momento, sin que los 
pueblos interesados hayan justificado 
la realización de las obras para las 
que fueron concedidas, y destinar es
tas cantidades ahora anuladas, a re
forzar la partida de Ayuda Técnica 
del Plan 1964/65, y elevar el expe
diente al Ministerio de la Goberna
ción, una vez cumplidos los trámites 
previos de exposición al público e in
forme de la Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos.

Abonar, con cargo a la partida nú
mero 187 del Presupuesto Ordinario 
en vigor, el incremento que suponen 
las pensiones que han de satisfacerse 
por los acogidos en los Establecimien
tos Provinciales de Beneficencia que 
estudian la carrera de Sacerdocio, y
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que al formar el nuevo presupuesto, 
se tenga en cuenta este incremento pa
ra aumentar la partida en la cantidad 
suficiente con que poder atender al 
sosteniciento de las pensiones de estos 
muchachos acogidos en los Semina
rios.

Facultar al Sr. Presidente para 
que resuelva la solicitud formulada 
por el Orfeón Mirandés, de concesión 
de una subvención con destinó a la 
excursión artística por tierras de Ga
licia, con ocasión del Año Jacobeo.

Felicitar a diversas personalidades, 
que han sido distinguidas con conde
coraciones y otros honores, y cursar 
distintos testimonios de condolencia, 
per diversos fallecimientos.

Sesión extraordinaria del día 31 de 
octubre

Designar al limo. Sr. D. Pedro 
Carazo Carnicero, Presidente de la 
Excma. Diputación Provine i a 1 de 
Burgos, Procurador .en Cortes, repre
sentante de dicha Corporación Pro
vincial.

Burgos, 4 de diciembre de 1965. 
El Secretario, Jesús Martínez Gonzá
lez.-—V.° B.°—El Presidente, Pe
dro Carazo Carnicero.

Proeidencias Judiciales
Pamplona

Don Rafael Gómez Chaparro, Ma
gistrado-Juez de Primera Instan
cia número dos de Pamplona, en 
sustitución del número uno de la 

• misma y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se instruye expediente sobre declara
ción de herederos abintestato de Dio
nisio Santamaría Olmillos,’ hijo de 
Mariano y María, soltero, natural de 
Burgos, que falleció en Pamplona, el 
día 11 de julio de 1964, sin otorgar 
disposición testamentaria.

Reclama la herencia el Abogado 
del Estado, en la representación que 
ostenta y por el presente se llama a 
las personas que se crean con derecho 
a suceder a expresado Santamaría, 
para que en el término de treinta días 

hábiles, comparezca ante este Juzga
do a reclamarla.

Dado en Pamplona a treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
sesenta y cinco.— -El Magistrado, 
Rafael Gómez Chaparro.—El Secre
tario, (ilegible).

Anuncios Oficiales

algún modo por la mencionada acti
vidad que se pretende instalar, pue
dan formular las observaciones perti
nentes en el plazo de diez días, a 
contar de la inserción del presenta 
edicto en el tablero de avisos de este 
Ayuntamiento.

Covarrubias, 29 de diciembre de 
1965.—El Alcalde, Dionisio Gallo.

37.-103,50

Ayuntamiento de Avellanosa 
de Muñó

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas Lo
cales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955), las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Administración 
del Patrimonio Municipal, con sus 
justificantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas al ejer
cicio de 1964, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones en la 
Secretaría Municipal durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formularse, por escrito, los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunas las personas naturales y jurí
dicas del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Avellanosa de Muñó, 20 de octu
bre de 1965.—El Alcalde, Grego
rio Santillán.

Ayuntamiento de Covarrubias
Don Víctor Barbadillo García, 

Presidente del Consejo de Adminis
tración de la Empresa Explotaciones 
Hoteleras Arlanza S. A., solicita li
cencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de instalación de un Ho- 
tel en esta villa, en la Plaza de doña 
Urraca.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 
1961, se hace público para que los 
que pudieran resultar afectados de 

Ayuntamiento de La Aguilera 
i En cumplimiento de lo preceptua- 
; do en el número 2 del artículo 790, 
í de la Ley de Régimen Local, texto 
i refundido dé 24 de junio de 1955, 
! se exponen al público por quince días 
i en la Secretaría municipal, la Cuenta 
■ General rendida por esta Alcaldía, 

del presupuesto extraordinario que ,-e 
¡ aprobó para realiza,ción de las obras: 

construcción de dos escuelas y dos 
viviendas para maestros en esta villa, 

t con sus justificantes y dictamen de la 
Comisión de Hacienda, durante cuyo- 
plazo y ocho días más se admitirán 
los reparos y observaciones que pue
dan formularse, por escrito.

La Aguilera, 5 de enero de 1966. 
El Alcalde, Alejandro Rojo.

Bnnnclos Particulares
Grupo Sindical de Coloniza
ción núm. 1.791, de La Cueva 

de Roa
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 22 del Reglamento de 
Grupos Sindicales de , Colonización, 
se convoca la Asamblea General de 

| carácter ordinario para el día 6 de 
; febrero próximo y hora de las 1 3 en 

primera convocatoria y las 13,30 en 
segunda, en el Salón de Actos de 
este Grupo, al objeto de hacer expo
sición de las cuentas, así como del 
presupuesto que ha de servir de basa 
para el año 1966, en cuyo a-cto te 
someterán a su aprobación definitiva 
tanto las cuentas del año 1965 como 
el presupuesto para el ' ejercicio eco
nómico del año 1 966.

La Cueva de Roa, 2 de enero de 
1966.—El Presidente, D. Madrigal.

38.-94,50


